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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. José Luis Arancón de la Iglesia

Dª. Mª Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Román Martín Simón.

VOCALES AUSENTES SIN EXCUSA

D. Manuel Molina Jiménez.

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 31 DE MARZO DE 2005.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día treinta y uno de marzo de dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 24 de febrero de 2005 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la comunicación a Embalajes Pelillo, S.L. que le han sido agregados 1.156 pinos al aprovechamiento inicial de 1.977 cabrios y 2.155 varas del Monte Razón nº 173 del C.U.P., que importa la cantidad de 751,40 €, sin incluir I.V.A. 

b). De la comunicación a Maderas Ibáñez Mediavilla, S.A. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.977 pinos y 497 menores, localizados en 5ª-F-IV del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 3 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 72,03 €, sin incluir I.V.A. 

c). De la comunicación a Hijos de Pascual Mediavilla, S.L. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial localizado en 1ª-D-IV del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 156 m.c. de madera sin corteza, que importa la cantidad de 5.435,04 €, sin incluir I.V.A. 

d). De la comunicación a Hijos de Pascual Mediavilla, S.L. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.171 pinos secos, localizados en Sección III del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 1.309 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 21.231,98 €, sin incluir I.V.A. 

e). De la comunicación a Maderas Pascual Vinuesa, S.L. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 3.875 pinos y 605 menores, localizados en 3ª-A-IV del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 126 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 3.878,28 €, sin incluir I.V.A. 

f). De la comunicación a Maderas de Miguel Martín, S.L. e Hijos de Lorenzo Martín Barrio, C.B. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 3.275 pinos y 700 menores, localizados en la Sección 1ª, Cuartel B, Tramo IV del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 201 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 9.062,10 €, sin incluir I.V.A. 

g). De la comunicación a David Peiroten Soria de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.800 T.m. de madera de industria de P. Sylvestris, localizados en varios tramos del Monte Santa Inés y Verdugal Nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 346 T.m. de madera de industria, que importa la cantidad de 1.245,60 €, sin incluir I.V.A. 

h). De la comunicación a Cooperativa Picos de Urbión de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 4.736 pinos y 403 menores, localizados en 1ª-D-IV del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado una  diferencia en menos de 86 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 3.775,40 €, sin incluir I.V.A.

i). Del escrito remitido por la Asociación Por defensa de las Fincas de Sta. Inés, Quintanarejo y Verdugal remitido a varios madereros en relación al señalamiento de pinos en el monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. dentro de lo que ellos consideran fincas particulares, poniendo en su conocimiento tal circunstancia. 

III. MODIFICACIÓN LÍMITES DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES.- Remitido al Ayuntamiento de Soria y a la Mancomunidad de los 150 Pueblos la modificación de límites del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural Sierra de Urbión, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, como copropietaria del monte MUP 177/180 "Santa Inés y Verdugal", donde se ubica la Laguna Negra, dentro del término municipal de Vinuesa (Soria), dictaminó en su reunión de fecha 18 de marzo de 2005 formular dentro del plazo de 15 días concedido alegaciones, remitiéndose las siguientes:

1ª.- Prolongación de la actual propuesta de delimitación del PORN Laguna Negra hasta la desembocadura del arroyo del mismo nombre en el río Revinuesa, siguiendo la línea de cumbres, en base a los siguientes argumentos:

a) La protección del espacio de la Laguna Negra obedece principalmente a criterios geológicos y geomorfológicos, que son los que explican la singularidad y la calidad ambiental de este espacio. Se trata de uno de los mejores exponentes de morfología glaciar de la Cordillera Ibérica. Si somos coherentes con este principio, debemos tener en cuenta que el glaciar de la Laguna Negra se prolongaba, en su fase de máximo avance de los hielos, hasta el valle del río Revinuesa, donde se unía con el glaciar del Alto Revinuesa. Huellas de este avance glaciar encontramos en las morrenas laterales que descienden por el empinado arroyo de la Laguna Negra, los bloques erráticos que aparecen en el valle de este arroyo y la formación de un lóbulo de piedemonte de considerables proporciones, ejemplo único en toda la Cordillera Ibérica.

Estas manifestaciones justificarían la prolongación de la zona protegida propuesta, para tratar de encontrar un ámbito espacial coherente con las características geológicas y geomorfológicas de este sector oriental de la sierra de Urbión.

b) El aspecto paisajístico es otro factor cualitativo de la declaración de la Laguna Negra como Monumento Natural. El paisaje del entorno de la Laguna destaca por su espectacularidad, pero también por su manto vegetal, ampliamente reconocido por los visitantes de la Laguna. Este se caracteriza por la presencia de un extenso bosque mixto de pinares de albar (Pinus sylvestris), hayas (Fagus sylvatica) y serbales (Sorbus aucuparia). Parta garantizar una ordenación coherente del espacio, sería conveniente prolongar la delimitación actual hasta el fondo del valle, debido a que éste forma parte de la cuenca visual de la Laguna Negra, y a que el acceso se realiza por el borde del valle y eso evitaría actuaciones inadecuadas en las explotación de los montes que pudieran ocasionar cambios indeseados en la perspectiva paisajística a través de los distintos pisos de vegetación.

c) Parte de la ampliación que se propone se encuentra dentro del LIC Sierra de Urbión, lo cual no hace más que remarcar los valores naturales de este espacio.

2ª.- 
El PORN debe tener en cuenta el futuro uso público de este espacio que se quiere ordenar, y para ello contemplarse en el estudio el único acceso que existe a la Laguna Negra (una pista forestal asfaltada que entronca con el acceso al pueblo de Santa Inés) y el único edificio de servicios existente (el bar-restaurante Paso de la Serrá). De esta forma, estas infraestructuras y otras que puedan establecerse, quedarían sometidas a la normativa que se implante en las directrices del PORN, satisfaciendo las necesidades socio-recreativas de los montes.

Entendemos que el ámbito de estudio debe ser mayor que el espacio concreto objeto de protección, sobre todo porque de esta manera se puede planificar una gestión del uso público que dé respuesta a la problemática actual de masificación turística en determinadas fechas. (Véase el estudio realizado por La Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria, en colaboración con la Universidad de Valladolid: “Diagnóstico de los usos recreativos en los montes de Mancomunidad de los 150 Pueblos y Ayuntamiento de Soria en la comarca de Pinares-El Valle”, del que tiene una copia el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria).

3ª.- Entre los beneficiarios de las ayudas a conceder en las zonas de influencia socioeconómica de los Espacios Naturales Protegidos, deben darse prioridad a los PROPIETARIOS de los terrenos incluidos dentro del PORN por las siguientes razones:

Ayuntamiento de Soria y Mancomunidad de los 150 Pueblos tienen propiedades ubicadas en diferentes términos municipales.

Las ayudas e inversiones irían destinadas al propio entorno del paraje en el “MUP 177/180 Santa Ines y Verdugal”, dándose así cumplimiento a uno de los objetivos del Plan Forestal de Castilla y León: “La conservación y mejora de los valores que motivaron la declaración de dicho espacio natural como protegido”.

Ambas Entidades han cofinanciado en los últimos años las obras de infraestructura más importantes que se han llevado a cabo en el entorno de la Laguna Negra:

“Restauración de márgenes y adecuación al uso público de la Laguna Negra” (270.746,89 €).

“Obras de mejora y reparación de accesos a la Laguna Negra (297.700,00 €).

“Señalización turística del MUP 177/180 Santa Inés y Verdugal” (4.039,05 €).

Además de estas inversiones, Ayuntamiento y Mancomunidad gestionan anualmente la regulación del acceso de visitantes a la Laguna Negra en las épocas de mayor afluencia turística (Semana Santa y verano), mediante la contratación de un servicio de autobús y tres auxiliares de turismo, que además de ofrecer información al visitante, realizan anualmente encuestas para análisis estadísticos y controlan una barrera para vehículos situada junto al aparcamiento (2 km antes de la laguna).

4ª.- Como ya se ha reiterado en varios escritos anteriores dirigidos a la Consejería de Medio Ambiente, se vuelven a poner a disposición de la Junta de Castilla y León los edificios conocidos como “Casas de Quintanarejo” (antiguo Centro Forestal del monte Santa Inés situado a 7 km  de Vinuesa, junto a la carretera autonómica SO-830 que conduce a la Laguna Negra), como lugar más idóneo para ubicar el Centro de Interpretación de la Laguna Negra, tanto por su ubicación como por su pertenencia, resultando totalmente ilógico que los propietarios del terreno hayan sido ignorados en este tema de indudable trascendencia.

5ª.- Finalmente manifestar nuestro apoyo al Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra para que se incluya todo el terreno correspondiente al Nacimiento del Río Duero, la Laguna y el conjunto de Los Picos de Urbión en el futuro Espacio Natural.

La Comisión Permanente acuerda por unanimidad, prestar su aprobación a las alegaciones formuladas a la modificación de límites del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural Sierra de Urbión.

IV. PROPUESTA DE INICIATIVA TURÍSTICA EN LAS CASAS DEL QUINTANAREJO.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de marzo de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Dada cuenta de las noticias aparecidas en prensa sobre el impulso por la Junta de Castilla y León de la transformación de "castillos, palacetes y casonas" en establecimientos hoteleros de calidad, que creen riqueza y empleo en su entorno inmediato, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina ofrecer las Casas Forestales del Quintanarejo para acogerse a esta fórmula de explotación, negociando su cesión a largo plazo."
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. PROPUESTA DE MEJORA POR CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN SERVICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN PLAYA PITA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de marzo de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:
"Examinada la propuesta de Cruz Roja Española en Soria, para un mejor desarrollo de la cobertura preventiva que se desarrolla en Playa Pita durante los meses de julio y agosto, consistente en la construcción de una rampa de acceso al puesto de primeros auxilios desde la carretera, delimitación mediante marcas viales horizontales del lugar de estacionamiento de la ambulancia, balizamiento de la zona de atraque de la embarcación, revisión de las conducciones e instalación de agua y luz en el puesto de primeros auxilios así como colocación de panales informativos sobre seguridad y prevención en el medio acuático, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina acceder a lo solicitado ejecutándose tales propuestas de forma coordinadas entre la Entidades Propietarias y Cruz Roja."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. REPARTO A PUEBLOS.- El Sr. Presidente dio cuenta, que de acuerdo con la existencia disponible en el Presupuesto General de 2005, nos permite realizar un primer reparto a los pueblos, para distribuir a razón de 20 €. por habitante.

La Comisión Permanente por unanimidad acordó, aprobar el reparto entre los habitantes de los pueblos de la Mancomunidad, según Censo de Población a 1 de enero de 2005, a razón de 20 €., facultando al Sr. Presidente para la ejecución del presente acuerdo.

VII. INFORME DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DE 2004.- En cumplimiento de artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta  Comisión ha procedido al examen de la Cuenta General del Presupuesto de 2004, a cuyo efecto ha tenido a la vista dicha Cuenta junto con los documentos correspondientes.

Examinados dichos documentos y resultando que confrontada la referida Cuenta General con el Presupuesto, los acuerdos de modificación del estado de gastos, la liquidación del Presupuesto, y los mandamientos de pago que con sus justificantes han sido puestos a disposición de la Comisión más los mandamientos de ingreso correspondientes que asimismo la Comisión ha podido examinar y confrontar, lo mismo que el resultado del acta del arqueo referida a fin de ejercicio, estima la Comisión que queda debidamente justificada dicha cuenta.

En su virtud, la Comisión Permanente entiende procedente la aprobación de la citada Cuenta, no obstante, previa exposición al público, la Asamblea con su superior criterio, acordará lo que estime precedente, en la forma siguiente:

A). RESULTADO PRESUPUESTARIO


IMPORTES

   1. Derechos reconocidos netos .............................
1.340.843,25



   2. Obligaciones reconocidas netas ........................
1.536.962,04



   3. Resultado presupuestario (1-2) .........................


-196.118,79

   4. Desviaciones positivas de financiación .............




   5. Desviaciones negativas de financiación ............




   6. Gastos financieros con remanente líquido de Tesorería

287.177,65


   7. Resultado presupuestario ajustado (3-4+5+6+7).


91.058,86

B). REMANENTE DE TESORERIA


IMPORTES
I M P O R T E S 


1. (+) Deudores pendientes de cobro en fin de ejercicio.......................................................................

660.163,01


    De Presupuestos de ingresos. Presupuesto corriente..............................................................
401.994,09



    De Presupuesto de ingresos. Presupuesto cerrados ..............................................................
220.086,66



    De otras Operaciones no Presupuestarias ............................................................................
38.082,26



    Menos = Saldos de dudoso cobro ..................




    Menos=Ingresos realizados ptes.de aplicación definitiva ..........................................




2. (-) Acreedores pendientes de pago en fin de ejercicio .............................................................

267.846,09


    De Presupuesto de Gastos. Presupuesto corriente .............................................................
41.624,01



    De Presupuesto de Gastos. Presupuesto cerrados .............................................................
21.160,55



    De Presupuesto de ingresos ..........................




    De otras Operaciones no Presupuestarias .....
205.061,53



    Menos=Pagos realizados ptes. De aplicación definitiva ...........................................................




3. (+) Fondos líquidos en la Tesorería en fin del ejercicio ............................................................

580.727,74


4. Remanente de Tesorería afectado a gastos con financiación afectada .................................

104.345,44


5. Remanente de Tesorería para gastos generales (1-2+3-4) ...........................................


868.699,22

 Remanente de Tesorería Total (1-2+3)/(4+5)


973.044,66

VIII. ORDENACION DE GASTOS Nº. 3/05.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 3/05 por importe de 4.233,50 €  que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XI. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas no formulándose ninguna.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

